
 
1. BASE LEGAL 

 
De conformidad con el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala,  que contiene la Ley Orgánica del Presupuesto, en su Artículo 5, 
textualmente se establece lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 5. Comisión Técnica de Finanzas Públicas. Se crea la Comisión Técnica de 
Finanzas Públicas, la cual prestará asesoría al Ministro y Viceministros de Finanzas 
Públicas en materia de administración financiera.  Su integración, atribuciones y 
funcionamiento se normarán en el Reglamento de la presente Ley. 
 
Por su parte, el Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, de fecha 30 de diciembre de 2013, 
que contiene el “Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto”, Capítulo I, 
Disposiciones Generales, en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 10, se estipula lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 6. COMISIÓN TÉCNICA DE FINANZAS PÚBLICAS.  La Comisión Técnica de 
Finanzas Públicas, será un órgano asesor del Ministro y Viceministros de Finanzas 
Públicas en la definición de políticas, programación, control y evaluación de la gestión 
financiera pública. 
 
ARTÍCULO 7. INTEGRACION DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE FINANZAS PÚBLICAS. La 
Comisión Técnica de Finanzas Públicas se integra de la siguiente manera: 
 

a) El Viceministro del Ministerio de Finanzas Públicas del Área de Administración 
Financiera, quien la preside; 
 

b) Uno de los Subsecretarios de la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia; 

 
c) El Director de la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas 

Públicas; 
 

d) El Director de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas 
Públicas; 

 
e) El Director de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas 

Públicas; 
 

f) El Director de Análisis Financiero del Ministerio de Finanzas Públicas; 
 

g) El Tesorero Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas; y, 
 

h) El Intendente de Recaudación y Gestión de la Superintendencia de 
Administración Tributaria. 

 
El Presidente de la Comisión nombrará un Secretario Técnico. 



 
Una de las autoridades del Banco de Guatemala, por invitación que le haga el 
Presidente de la Comisión, podrá participar en las sesiones de la misma. 
 
Tanto el Secretario como la autoridad del Banco de Guatemala, podrán participar con 
voz pero sin voto. 
 
ARTICULO 8. OBJETIVOS DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE FINANZAS PÚBLICAS. Son 
objetivos de la Comisión Técnica de Finanzas Públicas, los siguientes: 
 

a) Proponer las medidas de carácter fiscal en concordancia con los planes y 
programas de Gobierno y la política macroeconómica, a efecto de lograr el 
cumplimiento de las prioridades y metas establecidas por el Gobierno en 
materia de ingresos y gastos públicos; 
 

b) Hacer compatible con la política fiscal, la programación presupuestaria y 
financiera del Estado, el Presupuesto de los organismos y entidades 
descentralizadas y autónomas, en lo que respecta al uso de los recursos; y, 

 
c) Proponer los procedimientos para evaluar la gestión de los organismos y 

entidades a que se refiere la literal b) anterior, con el fin de lograr la eficaz y 
eficiente utilización de los recursos públicos. 

 
ARTICULO 9. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE FINANZAS PÚBLICAS. Son 
atribuciones de la Comisión Técnica de Finanzas Públicas, las siguientes: 
 

a) Analizar y proponer los mecanismos para evaluar las modificaciones que sean 
pertinentes con el Plan Financiero del Sector Público, sugiriendo las medidas 
para su cumplimiento; 
 

b) Proponer los mecanismos para evaluar la gestión presupuestaria de cada 
ejercicio fiscal y conocer la política que regirá para la formulación del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

 
c) Analizar la formulación del Presupuesto Multianual y proponer el 

procedimiento para evaluar el Plan Anual de Inversiones; 
 

d) Proponer las metas financieras para dar consistencia a la programación de la 
ejecución del Presupuesto y en especial el Flujo de Caja del Tesoro Nacional; 

 
e) Analizar el informe anual consolidado de Rendición de Cuentas elaborado por 

la Dirección de Contabilidad del Estado; 
 

f) Conocer los presupuestos de las entidades descentralizadas y autónomas; 
 



g) Aprobar metodologías que permitan el análisis de la eficiencia de la gestión 
pública y la optimización de la administración financiera de los recursos 
públicos; 

 
h) Analizar el Presupuesto Consolidado y otras variables agregadas del Sector 

Público; e, 
 

i) Cualquier otra que sea congruente con sus atribuciones para el mejor 
cumplimiento de sus fines. 

 
ARTÍCULO 10. FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE FINANZAS PÚBLICAS. 
La Comisión funcionará de la forma siguiente: 
 

a) Realizará sus reuniones ordinarias por lo menos una vez al mes, 
preferentemente en la tercera semana de cada mes y extraordinariamente 
cuando sea necesario, previa convocatoria del Presidente de la Comisión; 
 

b) Decidir con el voto de la mitad más uno de sus miembros; 
 

c) Con excepción del Viceministro de Finanzas Públicas, todos los miembros 
tendrán suplentes que deberán ocupar el cargo inmediato inferior en su escala 
jerárquica. En caso de ausencia del Viceministro de Finanzas Públicas, presidirá 
el miembro que la comisión elija por simple mayoría; 

 
d) Con autorización del Ministro de Finanzas Públicas, la Comisión Técnica de 

Finanzas Públicas, podrá organizar las subcomisiones que crea necesarias para 
el logro de sus objetivos, dentro del marco de sus atribuciones; 

 
e) Todas las actuaciones de la Comisión Técnica deberán constar en acta y demás 

documentos que para el efecto se suscriban, las que deberán ser publicadas en 
el sitio web correspondiente. 
 


